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Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El señor José Candido Roa Muñoz, en su condición de Fiscal Delegado ante los Jueces del 
Circuito Especializados, por conducto de apoderado especial, deprecó la nulidad del acto 
administrativo mediante el cual la entidad demandada le negó la petición de otorgarle 
carácter salarial con fines prestacionales a la bonificación judicial que viene percibiendo y, 
a título de restablecimiento del derecho, reliquidar las prestaciones sociales devengadas 
con la inclusión de dicho emolumento desde su vinculación a la entidad. 
 
Si bien la demanda está pendiente para su estudio de admisión, es pertinente y necesario 
examinar si el suscrito está inmerso en la causal de recusación prevista en el numeral 1º 
del artículo 141 del CGP, aplicable por la integración normativa dispuesta en el artículo 130 
del CPACA, dada la variación jurisprudencial que sobre tal aspecto procesal ha adoptado 
el órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativa. 
 
En efecto, el artículo 1° del Decreto 382 de 2013 creó una bonificación judicial mensual en 
favor de los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación, a partir del 1° de 
enero de 2013, cuyo monto corresponde al fijado gradualmente en los decretos que 
anualmente expediría el Gobierno Nacional hasta el año 2018, prerrogativa que también 
fue reconocida a los Jueces de la República mediante el Decreto 383 de 2013, lo cual 
significa que el suscrito es beneficiario de dicha remuneración y, como tal, se encuentra en 
igual posición jurídica que la persona que instauró la demanda de la referencia. 
 
Es oportuno indicar que en un proceso de la misma especie, el suscrito, en su momento, 
manifestó tal impedimento, pero como el Consejo de Estado, Sección Segunda, mediante 
auto de 9 de marzo de 2017, expediente 68001-23-33-000-2016-01381-01, M.P. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, en un caso análogo concluyó que no se configuraba la aludida causal 
de recusación, en atención a que “las disposiciones que regulan el tema salarial de los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, no se relacionan con las normas aplicables 
a los funcionarios de la Rama Judicial” y, que por tanto “dicho evento no atenta contra la 
imparcialidad del juez, dado que con el resultado del proceso en ningún momento 
beneficiaría a los solicitantes del impedimento”, posición de la cual se sirvió el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para declararlo también infundado en casos en los cuales 
se debatía el carácter salarial de la referida bonificación judicial, este juzgado, amparado 
en tal hermenéutica, optó por seguir conociendo de este tipo de asuntos. 
 
No obstante, mediante auto del 18 de enero de 2018 (expediente 11001-03-25-000-2017-
00806-00, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez), dictado en un proceso de nulidad por 
inconstitucionalidad promovido contra la expresión atrás trascrita, contenida en el artículo 
1º del Decreto 382 de 2013, los consejeros de la Sección Segunda del mismo órgano límite 
se declararon impedidos para conocer de ese asunto por estimar que estaban inmersos en 
la causal primera del artículo 141 del CGP, al concluir que “tendrían interés indirecto en 
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ello, ya que al ser beneficiarios de una bonificación judicial durante el transcurrir de su vida 
laboral, el resultado del proceso tendría una afectación directa en el establecimiento del 
ingreso base de liquidación (IBL) al momento de calcular la pensión de vejez de estos”, 
impedimentos declarados fundados por la Sección Tercera de esa Corporación en proveído 
de 12 de julio de 2018 (M. P. Carlos Alberto Zambrano Barrera). 
 
Esta última postura ha sido reafirmada por el Consejo de Estado, entre otras, en las 
providencias del 6 de septiembre de 2018 (Sección Segunda, expediente 11001-03-25-
000-2018-01072-00) y 7 de febrero de 2019 (Sección Tercera, expediente 11001-03-25-
000-2017-00393-00), y con base en ella el Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha 
decidido en el mismo sentido, entre otros, en proveído del 4 de marzo de 2019 (Sección 
Segunda, expediente 25-307-31-00-000-2018-00318-01). 
 
En consecuencia, es evidente que en el suscrito servidor concurre la causal de recusación 
a la cual se ha hecho alusión en esta providencia, toda vez que me asiste un interés 
indirecto en las resultas del proceso, en la medida que el asunto se contrae a definir si en 
la liquidación de las prestaciones sociales de los funcionarios y empleados de la Fiscalía 
General de la Nación debe incluirse como factor salarial la consabida bonificación judicial, 
prestación que, como ya se dijo, fue extendida a los Jueces de la República, condición que 
actualmente ostento, de modo que eventualmente podría formular igual reclamación, con 
lo cual se afectaría la imparcialidad que debe caracterizar al funcionario judicial, pues el 
aludido interés haría que no se preserven la idoneidad suficiente y los atributos de equilibrio 
y neutralidad que deben guiar la función judicial. 
 
Adicionalmente, es pertinente informar que con motivo de la negociación adelantada por 
Asonaljudicial en forma coetánea con el cese de actividades en la Rama Judicial durante 
el último trimestre de 2014, el suscrito hizo parte de la comisión negociadora de dicha 
asociación sindical, entre cuyas demandas se reivindicó el reconocimiento de carácter 
salarial de la bonificación judicial que se está reclamando en esta demanda, de manera 
que habiendo comprometido mi criterio jurídico sobre el tema, tal circunstancia se erige en 
un motivo más para separarme del conocimiento de esta causa judicial.   
 
Ahora bien, el artículo 131 del CPACA dispone: 
 

“Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 
devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir 
el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso 
en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el 
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 
jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento, el Tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto (…)”. 

 
Por consiguiente, se ordena la remisión del expediente al juzgado que sigue en turno de 
aquellos que no se han declarado impedidos para conocer de este tipo de asunto, para que 
califique mi impedimento, esto es, el Juzgado Treinta Administrativo del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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